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V. OTROS ANUNCIOS

159 METRO DE MADRID, S. A.

Convocado concurso para la prestación de servicio de mantenimiento de aplicaciones
SaP de “Metro de Madrid, Sociedad Anónima”, mediante anuncio publicado en el “Diario
Oficial de la Unión Europea” número S240-389770, de 14 de diciembre de 2011, así como
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 309, del día 29 del mismo
mes y año, se adopta por parte de “Metro de Madrid, Sociedad Anónima”, la decisión de
renunciar a la celebración del contrato mencionado por cambios en las necesidades técni-
cas y ajustes presupuestarios, conforme a lo previsto en el artículo 155 del Real Decreto Le-
gislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público.

El presente anuncio se envía al “Diario Oficial de la Unión Europea” con esta misma
fecha.

Madrid, a 11 de julio de 2012.—El responsable del Área de Contratación, Álvaro Arias
Lozano.

(02/5.920/12)
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